
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 87.14.21. ; 

    

SONIA BOCA DE Y USER, 

atambn ls obsad nñfoam nea ajo ar2n RANGERS | ou ocoet sides nod 

ol odrniridar 139 ale linraal de 01947 «66 a dorado ¡ato led mábario 
parco. sort $ del: oem : Guitar da  enpsituca pele le . pomtitución 
ah AXE de o re A EJ me na AA AA a. be ah 04 e09s ah “€ 9 520 

  

     

E8/ .5*000. 000.em) CINCO MIIZOMES 0% SUCADS 00/100, atvióido en 
$.000 accioms ordinarias y nominstivas de (8/.1.000,00) un mil 
sueros de valor cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referión escritura pública. 

e el Motario Segunlo del cantón 

- A A a a A ia rl 
xazón de esta anotación. 

DESICUSR que el Registrador Mercantil del centón 
AS cnn da indícada escritura pública junto con la 

presente Resolución: > b) cumpla con las demás prescripciones 
- contenidas en la ley de Registro. 

IRTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referiós escrítura 
se pbliqus, “por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
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Con esta fecha queda inscrita lá presente Resolución bajo el número 

. 734 del Registro Mercantil, temo 118,- Se da así cumplimiento a lo 

“dispuesto ' 'en la misma; «de conformidad :a. la establecida. ¿en $1 Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Real ¡EX4 ÚPicEal 878 de 

29 "de agosto del mismo8ñ0.- Quito, a lez y: pe s junio de/mil no- 

vecientos. ochenta y. Siefe.- El RERISTRADAR.- > O Y da 

a, 
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